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cclt{5tDg¡r¡!:".lDo:

Ql,r. dc coniorrLri<1lLl crn Lr) LlislLrcsro IoÍ cl articulo 194. clc l¡ Cons¡irLrci¡in políric:r rlcl [ts¡lrio, ]rs
nlLrntcl¡lliclajesptr,r'i,l.:rllics.Ll]s¡lirr]...l,n1i¡s.,i{an¡,sclcg<nl.rn.,l.,cIric¡uclozll
ccr¡l¡]rlli¡:¡llrr1lnin]srl:l,r'll.l¡|llsasurltrlsr!csrrcrlrr¡ctencil;¿ot(x1()rní
Jc Ir l.L,r: ()rSr',rricr ¡ir ,rl.Lr,:ip'r1:cirJ.:, l-ev \' 27972, mdica cn la ftcLrl¡ad de cjcrcc|lLctr^ clc gobiemo,
¡rl¡¡i,us¡¡ravos ,.rlc rtl¡rl,,is t,rcrrln, i:on sujeción a1 orclen;unientr; jurictico;

(]Lre, cl rrumcraf ill. j ,-icl :rr¡ícul-' 40o tle la Ler, General del Sisrcr¡¡ Nacional de Presupucsro, Lcr N" 28,111,
establecc clue sor-r n-rociificaciones presupuesradas en el Nivel Funcional Programáuco.lu€ se efectuan clertro del matco
dcl I¡str¡.rci(nul vi.qerltc dc cada Plicgo, las habütaciones y las anulaciones quc varíen los crédj()s

sfipuest2l-ros xprobados pot el Ptesupuesto Institucional pata las actiüdades v proyectos, y que tienen impJicancia cn
cstructu¡a funcional Pro{¡trmática compuesta por las catego¡ías, piesupuestarias que peffniten visualiza¡ los

proptisiros a logmr duraÍrle el aio fisc¡l: a) L;s anulaciones constituye; Ia supresión total o parcial cle los cródic<^
PtesuP!¡estaúos clc activida¡tcs o ptoycctos. b) Las habütaciones consrituyen €I ínc¡€mento de ios crédiros
PresuPuestados Ll€ actiüdadcs y prolectos coD cargo a anulaciones de la misma actividad o ployecto, o de otras
acúvroaoes y Pi:oyec!os;

Que, asirnismo el numeral 40.2 del artjculo referido preced€ntemente prevé que las modificaciooes
plcsui)ucstarí2s en el Nivel Funcior-ral Ptogramáúco son aplobades inediante Resoluci(')n del Titul¡r, a ptopuesrn cle la
Oficrna de Plcsqruesto o de la clue haga sus weces cn la enrid^d;

Que, el nr'rmclal 2'1.1 clcl artículo 24" de la Di¡ectiva N" 005-2010-EF/76.01, Ditectlva p^r^ h Eiecli.1l)n
Presu|uestrrlA, aptobada con llcsolLrcr<-;r¡ Di¡ect<¡ral N' 030-2010 EF/76.01 y modificada a rrawés cle la t{esrnLrcr,¡n
Dtrcctoral N" 022-2A11 EF / 50 0\, señala que son modificaciones p¡esupuestadas en el Nlvel FuncioÍr¡l Pror¡1ao¡rirjci,,
las h.Lbilitlcr¡¡nes v anulacroncs c1,.rc varien los c¡éclir¡rs presupuestarios aprobaclos en el Prcslrpucsio lnstrnrcronai cre
,\Pcrtrirr aPI-'\) o en el PrcsupLrcsro Instítucidr¡l l{oclifrcado (PIM), dichns modiflcaciones deben permitrr asegurar el
clrmpll ento dc las mctiLs PrcsuPuestarlas, de acucrdo a la oportunidad cle su ejecucr<ln y segúl la pru,trrniilu.l"
g?lst(,s aPrcbada Por el Tnui^¡ del Plicgo. Dichas ¡nocljfrcaciones deberán aprob^rse dentro de 1os ctlez (10) rli.,-
(¡l.nd.ri ,s..rgur(r-s.,.1, vcr ...1,, rl Ir'.p.Luv¡, mc\:

Que, con Infrrrme Técnico No 0157-2018 ACIVÍA-GOPI MDCC ei Gerence de Obras Púl¡ticas ,
IÍlfracsrñlctura da a conoce! l¿ ¡ecesidad dc conttrruar co¡ la e;ecución de obras, soücitando se ¡nule e incorfore
presup¡iesto a las met:rs c1e k,s proyectos <1ue se detali¿rn en el refeddo infollc,

(lue, meclianrc I¡forme N" 04? 2018-lfDcc/GppR el Gerente de plaruficación, presupuesúr, 
1

liacionelizaciór'r, peticiona sc emitr la resoluci¡in de rlcaldía que apmebe la modifrcacitin presupuest¡1i^ ." .t Nt"el
Funcional Progamático guc pcr-rnita anular o rebajar el marco presupuestal de los proyectos referidos en el punto 1 ¡c
este info¡me, debiendo reducitse el moDto prog$mado de estos p¡oyectos por s/4,721,898.00; asirnismo, soücita
h:rbiüta¡ recutsos y matco prcsu¡uesral para el proyecco descrito en el punto 2 clel precitado informe por ci imporre cle
S/'lJ21,898.00, los que serán 

^tenclidos 
con el Rul)ro 18 Canon, Sobtecanon, Regalías, Rerta rle Arluan:r; r

Quc, en mérito a lo erpuesto, en c¡etcicio a les atribuciones gu€ confiere el inciso 6 del a¡tículo 20" cle la -rvN" 27972, Lcy Orgánic:r de l,Iunicipaüdades.

SE RESUELVE:
ART¡CULO PRIMERO: APROBAR l¿ Nlodihcación Presupuestaria efectuada en el Nivel Func¡rnal

Ptogramático, ANULANDO la disporrbrJrJ:rJ presLrLluc\ral del proyecro que segurclamente se pnsA a derallar, por ci
MO¡rr¡ dC 5/4,721,898.00 (CUATRO MILLONES SETECIENTOS VEINTIÚN MIL OCHOCIENT(,.)
N..OVENT]\ Y OCHO CON 00/100 tiOLES).
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ARTICULO SEGUNDO: APROBAR ta h.Ioditrcacirin
lrograrnálco, HABILITANDO marco ptesupuestal a los siguientes
S/4,72i,89s.00 (CUATRo llfIl-LONES SETECTENTOS VEINTTúN
()CHO CON 00/100 SOLfIS), dc acuerdo a la siguientes merasi

Presupuestarin en el Niwcl F¡"r¡cion:rl
proyectos, por el monto asccndeDte x
T,IL OCIIOCIENTOS NO\¡I']NTA Y

l'll^l ONr\1. liN l-.\
NOlil'ti;, r)Is'lRft o t)ti

ARTíCULO TERCERO: DISPONER que la Gerencia de planificacióir, presupuesro y
Racrofalización elabore las correspondierites notas de modificación ptesupuestada y remita copia de la presente
resolución a la Dirección Nacional de Pr.esupuesto del Mi¡iste¡io de Economía y Finanzas para los Enes que
correspond¿n.

ARTICULO CUARTO: ENCARGAR el cumplimiento de la p¡esente resolución a la Gerencia de
Pl:rrúficaoón, Plesupuesto 1 Racionahzacrón, Cerencia ie Ob¡as Públcas e lnfraesrrucrtur. Ge¡enci¡ rJe

¡\dmlmsttación y Finanzas y a todas las unidades competentes, y al despacho de Sectetaria Gene¡al su
¡oüficación J, archivo de acuerdo a l€t'.

REGíSTRESE, CoM UN iQ U EsE Y CÚ MPLASE.
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